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de la vigent€ Ley de Regimen .Jurídico de la AdminiStración
del Estado

Este Ministerio ;JCl1enia aprobar la ddegacíoll de V L en
el ilustrísimo sellor Director general de Justicia. de la pre
sidencia. del Tribunal de oposiciones a ingreso en el Cuerpo
Especial Técnico de Letrados del Departamento, convocadas
por Orden de 4 de diciembre de 1968-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr- Subsecretario de este Departamento

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de ltll::¡)ore:.; (tp
GeTlYlJ:a por la que se convoca oposidón libre para
proveer la plaza vacante de Oficial odmmistratipo
de este l'rí/Jlinal.

De conformidad con las normas apI'obadas pul' b COllS€Jo
Superior de Protección de Menores en 20 de diciembre de lOOü,
y la Reglamentación General para ingresar en la Administra
dOn Pública, de 2 de Junio ('c' 1963. y con la aprobación pre'';
tada por la Dirección Genera,l de la Función Pública, se C~l¡
voca oposición Ubre para proveer la plaza ,'acante de Oficmi
administrativo de eSte Tribunal

IDste cargo está dotado en el presupuesto vlgente COll tO·!
sueldú a.nual de 20.DOO pesetas, una remuneración complemen·
taria anual de 40.000 pesetas y dos pagas extraordinarias. un¡\
en 18 de julio y otra, en Navidad, de 5.(}(}{1 pesetas cada una

La jornada ordinaria de trabajo es de cuarenta y dos horas
semanales, distribuidas en horario de oficina aprobado por la
superioridad.

Bases de la eom:()catoria

1. Podrán concurrir a la mlSlnli las personas qUi.· f(>únall
las condiciones siguientes:

a1 ser espafiol.
bl Mayor de veintiún aúos y 110 haber cumplido los elll.1

renta. años el dia qUe finalice el plazo de presentacioll de Ül~;

tancías.
el Acreditar una conducta intachable, Ulla ml..wai "ólida

forlllacíón religiosa.
dl Educación social.
el No padecer enfermedad o defecto tislCO que impld<l u

desempefio de las conespondientes funciones.
f) Carecer de antecedentes penales,
g) Las mujeres, tener cumplido el Servicio Social Ob1ig~1

torio o estar exentas del mismu.
h) Poseer el título de Bachiller superior o equivalente, ü

reunir las condiciones necesarias para su obtención, A estos
efectos, y según lo dictaminado por el Consejo Nacional de
Educación en consulta promovIda por la Presidencia. del Go-
bierno al Ml.nisterio de Edueación .v Ciencia. se consideran
como equivalentes los siguientes:

l." Profesor Mercantil y Bachiller LabOral superior.
2." Perito Mercantil y Maestros de Enseñanza Primaria.

siempre que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con
planes de enseñanza en que se exigiera como requisito previo
el Bachillerato elemental; dicho requisito deberá hacerse com
tal' especialmente en la certificación de estudios que se pre
sente

3.° Graduado Social, siempre que se aporte asimLsmo e
t1tulo de Bachiller elemrntal.

En relación con cualesquiera de otros títulos que se pretell
dan aportar, como equivalentes al de Bachil1er superior. sera
preciso que la equivalencia se acredite mediante certificación
expedida .individualmente para cada opositor por el Consejo
Nacional de Educación.

2. Seran méritos puntuables:

a) Saber taquigrafia o estenotipia (tres puntosl
b) Poseer conocimientos de contabilidad y estadística (tre:.-

puntos,.
cl Poseer conocimientos de Idiomas extranjeros ¡dos pun

tos por cada idioma)
d) Poseer diploma de los cursos de Educadores de la Obra

(tres puntos).
e) Poseer dipl()llla en Organización y Métodos (tres puntOS}
f) Poseer título de diplomado en Pedagogía y Terapéutica

(tres puntos).
gl Haber realizado estudios en el Instituto Social Leon XIII

(tres. puntos).
h) Haber realizado estudios en la Facultad de Pedagogla

(tres puntos) <

í> Haber realiZado estudios en la Escuela de Psicologla (tres
puntos).

3, Quienes deseen tomar parte en este COl)ClLrS(H)posicion
dirigirán solicitudes al l1ustrísimo seúor Presidente del Tribu·
nal Tutelar de Menores (plaza del Bern. 2. segundo. Gerona)

en el plazo de treillLa dias hábiles, contactos a partiI de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estadi)}}, expr'Csando que reúnen todas y cada una de las con~
diciones eXIgidas en la base 1 de los méritos puntuables que
posean de la base 2 de e.5ta convocatoria, con la aportación de
los documentos que los acrediten, así como que se compro
meten. En su momento, a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional Y demás Leyes Fun
damentales del Reino.

4. Dentro de los dle~; dlUb SIguientes a la terminación del
plazo de presentación de instan(;laS se cursarán para su pu
blicación en el «Boletin Oficial del .astado» las listas de los
a¡''Piranles admitidos y excluidos. Los interesados, de no en
contrarsE' conformes, podrán presentar la reclamación a que
s.; alude P11 el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento
Admini~t,rativo. ante el Tribunal Tutelar de Menores de Ge
rona, en el plazo de quince dlas, contados a partir del siguiente
a la publicación de las listas de aspirantes admitidos y ex~
[<nidos

<>. UlIa vez publicada la lista de aspiran Les admitidos y
exclmdos. se constituirá el Tribunal que ha de juzgar la o~
sici6n, ei cual tendni., CüllID Presidente. un vocal del Consejo
SuperiOr de Protección de Menores_ designado por su Presiden
te, y, como Vocales, el Presidente, el Vicepresidente, dos Voca~

le.:; y el Secrdario del Tribunal Tutelar de Menores de De
!<Ollll a, t ,mndo este último de secretario del TribunaL Como
suplentes, habrú do..<; VocH!e~ del Tribunal, designados por su
p (-sid{;llj

ti '"'-' {;ümptA;l{;lOl.l L-ibulJaL a:~l como la lecha, llora
lugar del comienzo primer ejercicio se anunciará en el

({Boletlll Oficial del EstadD», por lo menos, con quince días de
a;-¡telación <l 11;1 fecha que dd;a celebrarse, La fecha que se
seüale p::¡ra la celebración del primer ejercicio no podrá ser
mÜt'I'ior al rraLSCUl'SO del termino de tres meses, contado/:> a
partir de la publicación de la convocatoria de esta oposición.

pustt':'lOl' a ]{IS oehn nJe;"~~_' de la misma convocatoria

7 La vjXJsidoll que st- convoca constará de tres ejerciciOS:
Ea prtHH-'_ro. de carúcter práctiCO y escrito, c-onsistira en la

"t--U]i{ l!'li ck' a un prt.,ole11lf-to de cálculo financiero; b'. un
1)1lpUe~to de contabilidad genera] presupuestaria, y cl, un su
¡\i~c>sio de e~laJistjea f,ldw'n.La 1

El :oegllJido, {'l'rJt"ü, >J:151:<;1'a l'll desanullar oralmente y
lo':) el pJazo de Ulla l~or8 y treinta minutos, seis temas sacados
a suerte. tino dI" cada una de las materias de los grupos pri
mero. :;egundo lt;rcero l:unrtoo, quinto Y sexto del programa
~-,,¡wrn1 que S(J ,tdjunh:

El ter{Tro, de carúc!r;l' pracllcu y por e;,;cnto, consistira en
d.:sarl'ollar un Lema de carácter general, relacIonado con el
pl'ogl'anu ¡Jt'l't' sin <liw.iU¡rse ?l lo~ enunciados elel mismo, y
en la :ramitaeión y resolución de un expediente propio de la
~ompet('ncí:l del Tribunal Tut.elar de Menores.

Voluntariamente podntn los aspirantes ser examinados de
ldioma:;;, para lo cual deberán solicitarlo en instanc~a inicial.
específil<ando el o los idiomas sobre los que quieran ser exa
minados.

El primer ejf'TCICio se calificara, pudiendo otorgar cada
rlllembro del Tribunal un máximo de quince puntos, La pun·
tuación media que resulte de dividir la suma de puntos asig
nada por toao,s los miembros del Tribunal por el númerO de
éstos. sen) la calHicaelón definitiva de este ejercicio, quedan
de ellmÍlndos los que no alcancen un mínimo de 7,50 puntos.

El ejercicio teÓrico se calíficará pudiendo otorgar cada miem
bro del Tribunal cinco puntos por cada tema desarrollado,
detenninándose la puntuación media por el sistema indicado
anteriormenLe y quedando eliminados los opositores que no
~) lranct:Tl J5 pUll :os

El ejercicio tercero se callficara apreciándose no sólo los
conocimientos del aspirante, sino[) también el estilo de redac~

ción y la capacidad de síntesis, pudiendo otorgar cada miem·
brú de] Tribunal un m~¡ximo de veinte puntos, determinándose
la puntuación media pür d sistema indicado anterionnente y
quedandet elim¡nadv, los aspirantes que no alcancen 10 puntos.

El eJucido n¡:lC ';';;;1 jo u)nsjstid en la traducción directa
sin dicciO:lurio de un texto seleccionado por el Tribunal. du~

mnte el plazo de treinta minutos, pudiendo otorgar cada miem
bro Uf: m(¡xj]110 de tres puntos, apreciada la rapidez y exae
ti7ud de ;a lra,iucción. IDste ejercicio no será eliminatorio,
pudiendo los opositores examinarse de varios idiomas. La pun
tUfl.Ción media obtenida servirá para incrementar la total ob
tenida de lo~ e}ercicio:,; anteriores eliminatorios.

8. Um\ vez c()memmda la práctica de los ejercicios, el Tri
bunal podr:l requerir en cmdquier momento a los opositores para
qUf' ~H,,·{(tt.'"' .su ¡)fTsonalj'-:ad

9. DeD1 ro de los tres dlas siguientes a la terminación del
último ejercicio, se reunirá el Tribunal para deliberar sobre el
orden de prelación en que hayan quedado los ejercicios y, en
su consecueneia, designará al opositor elegido, enviando la
propue:.;ra al Sf:"-'-:or Pre:'~irlent€' del Tribunal Tutelar de Menores
de Gerona. a los efectos de lo di.spuesto en el artículo noveno
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Tribunales Tu
telares de Menores_ En ningún caso podr¡-) el Tribunal califi~

['ador aprobar ni proponer m:)s qllP sólo un aspirante.
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lO, El opositor propuesto P(}T' el Tribunal aportará. dentro
del plazo de treinta días. a p&rtJ! d.e la propuesta del nombra
miento los documentos acreditativos de las condiciones de ca·
pacidad y requisito.." exigidos en la. convocatoria, y, si dentro
del expresado plazo, salvo caso de fuerza mayor, no presentase
su documentación. no pOdrá ser nombrado y quedarán anula
des todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en qüe hubiere incurrido por falsedad en los datos de su tus
Lancia

11. El plazo para tornar posesión será de treinta dias, a
contal desde la pubilCación o notificación del nombramiento
ai interesado, entendiéndose que renuncia al empleo en si
supuesto de que no lo verificase dentro del expresado plazo
salvo estimación en contrario del Tríbunal Tutelar de Menores
por causas extraordinarias.

l~ En 10 no preVisto en las presentes oases, se apllcaru
Iv dispuesto por la Reglamentación General para Ingresar en
la Actministración Publica. I'ublicada por Decreto 1411/1968
de 27 de junio \«BoleUn Oficial del Estado» número 1:>6), Y
los señores opositores podran utilizar, .~n su caso,.lo~. recursos
que se mencionan en dlCha disposiclOn, con sUJecIon a los
LerminDS y plazos en la misma establecidos.

13. El Tríbwlal podnt determinar un período de prácticas,
d mallLe un tielU po que no exceda de tres meses, para aquellos
qUe hayan superado las pruebas_ Las prueba.':> deberán reali·
zarse en un Organismo provincial o en un Centro de la Obra.
siendo supervisadas por la persona que el propio 'Ihbunal de
signe. Durante las prácticas, el opositor recibirá la remunera·
ción que le corresponda, con cargo al Organismo respectivo.

PROGRAMA

Grupo primero

Parte general

Tema 1.0 Idea del Derecho.-Collcepto.-Clases.-l"uentes.
Tema 2:' Concepto del Derecho adminiStrativo.-La Adm~

nistración: sus fines y medios.-Las potestades de la Adn:l.l~

nistración: consideración especial de la potestad reglamentarIa.
Régimen de Organismos Autónomos.

Tema 3." Contratación administrativa. Ley de Bases de
Contratos del Estado, de 28 de diciembre de 1963.-Texto articU
lado de la Ley de 8 de abril de 1965 (caflitulo V d~ la Ley de
Administración y Contabilidad de la HaClenda PúblIca)

Tema 4.° Los funcionarios públicos: concepto y clases.-ne.
Techos y deberes.-Responsabilidad: clases.-Delitos cometidos
por los funcionariOs PÚblicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 5.° División territorial: necesidad.-La división terri
torial en orden a los Orgaflismos locales y a los servicios.~

gIaa para la división territorial. La división territorial en Espana.
Tema 6.° La Administración Central: Jefe del Bstado Y

Ministros. - Organización mini.steriaJ. española. - Consideración
especial del Ministerio de Justicia.

Tema 7.° La Administración provincial en España: orga.
nización actual.-La Admmistra-eión municipal en Espafia.--La
Beneficencia en la legislación provincial y local.

Tema 8.0 La Igfesia católica.-Organización.-La Iglesia. y
la Beneficencia.-Relaciones entre la Iglesia católica V el Es
tado españot

Tema 9.° Concepto del Derecho civil.-Idea del Códijto Civil
eapañol..-PersonaUdad, capacidad y representación.-Derecho
de familia.

Tema 10. Matrimonio canónico y matrimonio civil.-Divor·
cio: separación y disolución del matrimonio.-Alimentos.-De
rechos y deberes de los cónyug€S.

Tema 11. Filiación leg1tima.-Filiación ilegitlma.~t1ma-
ción y reconooimiento. Derechos y deberes de los hijos.

Tema 12. La patria potestad.--Derechos y deberes de los
padres y de los hijos. Suspe:QSión de la patria potestad.-AdoP
ClÓIl.--La adopción de acogidos en estableoimientos benéficos.
Tutela.

Tema la. Dwecho del trabajo.-ldea del Fuero de los Es-
pañales y del Fuero del Trabajo.-El contrato de trabajo.

Tema 14. El trabajo de las y de los menores: medidas pro
tectoras.-Jornaqa de trahajo y descanso.

Tema 15. Legislación social-Texto articulado de la Ley de
Bases de la seguridad Social de 28 de diciembre de 1963: con
tenido, estudio y análisis.

Tema 16. Reglamentación del trabajo. Accidentes de traba-
jo.-MagistratUl'a del Traba.lo.

Tema 17. Idea gel1eral rIel Pf'-_.recho penal.-La menor edad
penal.-Delitos y faltas contra menores.-Aba~donode familia.

Tema 18.' Organismos relacio~a4°scon la Obra de Protección
de Menores: Bflneficencia del Estado.-Auxilio 8ocial.-Servi
dos de puericultura.

Tema 19. Sigue Organisrnos. El Patronato de Protección
a la Mujer. Patronato Nacional de San Pablo, pre8Qi. y penados.

Tema 20. Enseñarl7.a prim8,fia o-bligatoria.---'E:p.sefuinza, la
boral: Universidades e InstItuCiones laborale$, Esc~as de Artes
y Oficios.

Tema 21. La men<Ucidad: Legislación es~ia1.-Legislac16n
sobre vagos y maleantes.

Tema 22. El espectáculo público: Legislación general.-Tra-

bajo de menores en espectáculos.~~Asistencin de menorrs en
espectáculo,c; públlcos.

Tema 23. Nociones de estadisticfL-Datüs 4~stadistjcos en las
Juntas de Protección de Menores

Grupo segundo

al Parte espedal

Ternrl< 1." U:gi::>laciún en Espafla. de la Obra de Protección
de Menores. ~-La Ley de 12 de agosto de 1904 y el Reglamento
de 24 de enero de 1908.-Finalidades de estas disposicione;, mus
fundamentales hasta el Decreto de 2 de julio de 1948

Tema 2> La protección del menor según el texto refundido
de 2 de Julio de 1948: ámbito genenll de la Institucion.-Mcno-
re", sU,ietos a protección.-Cuáles estan excluidos_-Coutenido de
la, protección.-Formas de la protección.

Tema 3,0 Organismos a quienes está encomendada la acción
protectora.--El Consejo Superior de Protección de Menores'
person'aUdad juridica, composición, actuación.-Pleno Y ComíM

sión Permanenle.-Forma de adoptar acuerdos. - Secciones.
Atribucíones.-Publícaciones..-EI Consejo Escolar Primano.

Tema 4.° Juntas de Protección de Menores: composidón. JU
riSdicción, personalidad y capacidad, actuació:z:, Pleno y Go¡ni~

sión Permanente.-8ecciones.-Caráct€r y funCIones.
Tema 5.'-' Juntas de Protección de Menores.-Institucione,::,:

clasificación y fines. Inspección de Instituciones.-Partes de
las Juntas a las Instituciones y vicevérsa.-Expedientes en las
Instituciones.-Función de las Visitadoras.-Nómina. de perso--
nal y estancias. .

Tema 6.0 Juntas de Protección de Menores: expedwlltes de
protección o ínternamiento.-Casos a encomendar ;1 otros Or
ganismos y forma de hacerlo.-Libros de Tesoreria y Secretaria.

Tema 7." Funcionarios de la Obra: clasificación ingresos.
separación, normas orglmicas de personat-Ley de Entidades
EstataleS Autónomas de 26 de diciembre de 1953 V Orden de
12 de mavo de 1965.

Tema 8.'-' La Mutualidad para funcionarios de la Obra.-Re
glamentacióll para el personal de las Instituciolleé;.

Tema 9." Medios económicos de la Obra: patrimoníaJes.-lnM

gresos ordinarios y extraordinarios.-EI impuesto "obre espec
táculoS.--Autonomia de las LTuntas.

Terna 10. Inversión de fondos.-Pre~iUpllestos.-DifitrU)llción

de fondos.--Ordenación de pag-os.-De l::t intervención.--Balan
ces o cuentaS.

Tema 11. Proceso histórico del impuesto desde su creación
al Reglamento de 23 de julio de 1953.-Breve idea de los moti·
vos y-sistemática del Reglamento vigente. . .

Tema 12. Objeto y sujeto del impuesto.-Su recaudaclOn.
Declaraciones y liquidaciones.

Tema 13. Liquidadores del llupueslo.-Liquidación del im
puesto en vía de apremio.

Tema 14. Inspección del impuesto. - Los Inspectores: f>U
nombramiento.-Tramitacióll de expedientes.

Tema 15. Impugnación de los acuerdos de las Juntas en
materia de .impuestos.-Reclamaciones econ6mico--admlnistrati
vas. Idea del recurso contencioso-administrativo.

Tema 16. OrganiZaciones internacionales relacionadas con
la Obra de Protección de Menores: UNICEf', PAO, UIPE, BIeE.
UMOSEA, CARlTAS.-Breve idea de su organiZación y fines.

GruPo tercero

b) Parte especial

Tema 1y Antecedentes históricos de los Tribunales Tmela
res de Menores.-Idea de su legislación vigente.

Tema 2.° Organización y atribuciones 1e los Tribunales TU4
telareS de Menores.--Su competencia.-Constitución.

Tema 3." El Tribunal de Apelación.-Organización y com
petencia.-La Unión Nacional de Tribunales TutelaxeS de Me
nores.-Organización y fines.

Tema 4.° Servicios económicos y estadisticos de los Tribu·
nales Tutelares de Menores.

Tema 5.0 Instituciones Auxiliares de los Tribunales Tutell\
res de Menores.-Inspecclón de los Tribunales y de sus InsM

tituciones.
Tema 6.° Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me

nores.--Disposiciones generales.
Tema 7.0 Procedimiento ~n los Tribunaies Tutelares dB Me·

nores.-De1 ordell de proceder en la Facultad Reformadora.
Tema 8.° Procedinüento de lns Tribunales Tutelares de Me

nores.-Del orden de proceder en lp. Facultad Protectora y en
la de Enjuiciamiento de Mayores.

Tema 9.° La. ejecución de los acuerdos dictados por los Tri
bunales de Menares.

Grupo cuarto

Métodos de trabajO administrativo

Tema 1." Ideas generales sohre la organización de una ofi
cina.

Tema 2." SlmpllfIcacIon del trabajO admirllstratl\O-PrOce
dimiento de trabajo. Máqtlinas.

Tema 3.° ProgramaclOn de tareas ~CalendarlOs y Agendas.
Gráficos.-Programación de las viSitas.
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IJ,iUII!,'rlo If,l/nri7l1.'

URDEN d~ 4 de junio de 1969 por la que se convoca
cLmeursa para cubrir 550 plazas de Especialistal de
;'I1Urinería y 20 de Infantería de Marina para l.as
!'s¡wdalidades que 8i' citan

;-w i.:I.1H\'O{;<:\. (:vncurso jJilJ·,>. cll~)rir 550 plazas de Espec1a·
listas de Marinerfa y 20 de Infantería dt' Marina para 1M ~
Pf'cialidades Ripui-entes;

fl¡lo rilt¡'Jiu

ManíoUr.1
SeüaJaclc'l'os
Hidrogr,-ü J:I

AI-Lilleri;.t
I'Ofpt.->dO'.
F:lectricidau
1!.'JedrÓnica.
Rad¡ote1t-'gr:1I1~¡

[t,aclD !>

;Sonar
MeC8111!;;l
E:scríbil':o¡ltl~

,o\utomO\'dl~mlO l' medios anfibios rnec::mizados.
Armas pesJ.da~'·y de aCOlnp~lfi~.tlnjpnto
CúmuniC2e1ünó"'" Llci lea:;
¡,npndurt's

Lu::.:. :w: a:¡¡;ias. redacl:ldas ,~~Ull modtlo del anexo, serán
lh l;;;iua:; ;d E'xceit-'utíStnlO :ót:úor Almirante Director de Ense
¡l;tnZ¡.¡ N~ILt1 e': d Ministerio de Marina (Madrid), donde de
lJt;f;¡ll h·llt~r ("llt-rada antes det dla 11 de agosto de 1969. En
d¡~!') .st~ lura constar sí desea.n ser Especialistas de Marinería
u de lnJantena de Marina y las especialidades en que qUieran
:-:er cla6i1kados. Jlor orden de preferencia.

2..1. En las instandas elevadas por el personal civil se hará
(;onslar .su nombre. número del documento nacional de iden·
lüiad domil'ilio. residencia y profe-sión e irán acompañadas
rk los doculllentos siguíentes:

2.1.1 AutoriZación firmada por el padre o la madre caso
de halwr tallecido aquel o encontrarse en ignorado paradero.
() d~ lu'-> tut.ores. :;i pl·occdc

2.1..2. Certificado de buena conducta. expedido por la Co
mlsana del Cuerpo General de Policia. En las localidades donde
no exisla comisaria, el certificado será expedido por el Jefe del
Pw"sLo de la Guardia Cívil.

2.1.3. Declaración jurada <:le! interesado de no estar alista
du en .los Ejércitos de Tierra o Aire; no padecer enfennedad
contagIosa algulla ni inutllida-d fisiea manifiesta, especificando
la talla que alcanza y (echa de nacimiento.

2.1.4. Dos fotografias tamaño 54 por 4Q milímetros, de trente
.Y deSCUbierto, firmadas al dorso.

2.1.5. Cualquier otro documento que el solicitante consi·
deH~ conveníente para constancia de sus méritos. Los que ha
yan presentado solicitud en anteriores convocatorios, lo harán
constar en la instancia.

2.1.6. Los qUf' sean admitidos ai período de clasificación
presentaran f'l certificado del Regist.ro Central de Penados Y
Rebeldes. ('] {le estado cívil, m;i como la copia literal del aeta
(k na'cnniento

2.2. Las insLuneias df'l¡.>ersonaI comprendido en el pun
to 3.6, debidamente informadas y acompafiadas de la copla
certificada de la libreta> serún cursadas, dentro del piazo de
~ldmisión df' .solicitudes. a la Dirección de Enseñanza Naval por
conducto de las respectivas aut.oridades jurisdiccionales.

2.:3. A los que sean admitidos. la Marina les abonará- los
g(,81.08 de obtención de la. documen.tación exigida,

~.4. La falta de veracidad e-n las declaraciones llevará im·
p!ciUl j¡.¡, pxelusiún df'l solicitante.

". Podr,1n tOll<,lr parte en este concurso los espafioles V9,·
HJ'lt'S que reunan las condícion€'s siguientes:

3.1. S€r soltero o viudo sil] hijOS, teniendo cmnplído.o; los
díecíséi.s nftos y no los wint.iséis el 7 de noviembre de 1969.
LQ" menores de edad no emancipados necesitarán la autori
zación de sus padres (l tutores.

:502. Tener buena conducta, carecer de antecedentes pe
nales. no hallarse procesado y no haber sido expulsado de nin·
gún Centro u Organismo oficial.

3.3. No estar alistado en los Ejércitos de Tierra. o Aíre el día
'7 de noviembre de 1969.

3.4. No padecer t~nfermedad. contagiosa ni inutilidad física.
evidente y reunir las condicione,:; mínimas exigidas en el vige.n·
te <:uadro de inutilidades,

Las tallas minimas serán:
Para los diecisjés aCtos: 1.56 metros.
Para los diecisiete- aflOS: 1.58 metros.
Pm·a los dieciocho y diecinueve aÍ1OS: 1,60 metrQ,i';:.
Para más de diecinueve años: 1.62 metros.
l~J~ pt'S'ljS- V pHimt1ro¡:; t.orácicos serán proporcionados.

Tema 4:' Recepcíoll de Ub visitas.--Uso deí teletonu.-Pre
paradón de reuniones.

Tema 5 n Informes.-Estructura y parte de que consta.
Tema 6 Q La documentacIÓll.-ClasiflcaClón -Invenl ano" 

Registros.--Catálogos.--Clasificación decimal.
Tema 7.° Correspondencia.-Franqueo y tarifas po;<tales.-

Cartas; relación y composic16n.-FÓTmulu3 v lratflmíeTll.Os
Presentación externa.-Scbres.

Tema 8." Documentos administrativos ._. Instancia,:, -- Ot'i
clos.--Comparecencias.

Tema 9.0 Diligencias.-Minutas. - Copia.:; de d.úcumenr.()~'~·

Extractos,-Actas.-Citaciones para reuniones.
_Tema 10. Relacione:'> humanas: con lOf> jefes. ton j{,s ('om

paneros, con el público. RelaClülws indirectas

Gnu)/) quintH

Moral proJesto7iul II riodrwa ,';'(Jcial di' tú Il/'tSin

Tema LE) Moral cl'istian'l.-Fuentes y caractenstícas de la
Uloral cristiana.-Problemas fundamentales.-El problema del
ideal y del 1in: el problema de la responsabilidad. pI problema
úel deber.

Tema 2." El trabajo como deber.-Fundamentos teológicos
del trabajo.-8ervicio a la sociedad. dedicación.

Tema 3." Formación profesional.-Conciencia profeSional.
Tema 4:' La persona.-flespeto a la persona humana.-De

¡'echos de las personas físicos. morales, religiosos.
Tema '5.:) Deber de servir al hombre: como ·persona" como

miembro de diversas soci{'dades (familia. iglesia. sociedad eivil~.

Tema 6.... El secreto.-CJases de secreto.-eÓtllo obliga.
Tema 7." El secreto profesional.-Responsabilidad del traba··

jador social y del funcionario en relación con el secrNo profe
sional.

Tema 8.... Principales Enclclicas sociales sol)re (>(luc::¡diw
cuestión social.

Tema 9.'-' Justicia social y caridad.
'l't'ma]{J, La Iglesia c:ltói!cll..-La !gle';;l::l \' 1:;¡ Hf.'I)phcf'nei;¡

<trupo sE'"xto

SocíoloQ1U

Tema l." Sociologia.-La sociología como dencia.-Ln so
tiologia y las ciencias sociales.

Tema 2." El individuo como animal sociaL-Individualidad
y sociedad.-Factores de la vida social del hombre.

Tema 3.° Origen y desarrollo de la cultura.-Bases anima·
les de la cultura.-El problema del ajuste social.-Influencia deJ
medio geográfico.

Tema 4.... Los grupos sociales: sus clases.-Estrudura del
grupo primal'io.-ComprobaciÓll del grupo. -

Tema 5.0 Sentimiento gre-gario.-La multitud y el senti
miento de la multitud. Bases del comportamiento multitudina
rio. La comunicación en la masa.-Dpini6n pública.

Tema' 6. Estratificación H>cial.-Casta, estamento y clases:
SUs fundamentos.-Actitudes de clase y conciencia de clase.

Tema 7.° Comunidades.-Evolución de la Comunidad. Las
Comunidades modernas.-Las ciudades como nuevo medio,

Tema 8.° Instituciones sociales. - Las asociaciones. - Las
grandes asociaciones: políticas. económica~, culturales. religio·
sas.

Tema 9.° L:.:¡, sociedad como proceSO.-Mod08 de transforma
ción.-Factores biológicos, 'tecnológicos y culturales en la transo
rormación social.-Evolución social y progreso social

Gerona, 29 de mar:;:o dI:' 1969.-El Presidente. Mjp.uf>l Llosa.s
Serrat..calv6,

RESOLUCION del Tribunal de oposicümes al Cuer
po Especial Técnico de Letrados del Ministerio de
.Justicia por la que se señalan lugar 11 fecha para
el sorteo de los opositore.~ 11 comienzo del primer
ejercicio. .

De acuerdo con lo dispuesto en la norma séptima de la
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1968, por la que se
convocan oposiciones a ingreso en el Cuerpo Especial Técnico
de Letrados de este Departamento, el sorteo de los señores
opositores admitidos, para determinar el orden de su actua
ción en los ejercicios que han de integrar dichas oposiciones
tendrá lugar el próxUno día 3 de jullo, a las trece horas
treinta minutos, en la sala de juntas del Ministerio.

El comienzo del primer ejercicio, para el que se convoca
:el todos los refiores opositores, tendrá lugar, en único llama
miento, el dja 21 de julio, a ias nueve de la ma.ñana en el
salón de actos del Ministerio. '

El segundo ejercicio, pm-a aquellos que resulten aprobados
en el anterior, se celebrará a partir del día 15 del mE'1> de
"eptíembre próximo.

Madrid, 23 de junio de 1969.-El secreta·río. Francisco BUe
no Arús.-Vist..o bueno: El President-e. Acisclo ~rnández CB·
1'1'íedo.

MJNISTEl~IO DE MARINA


